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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije HE ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númerj sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES cdleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ición, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán ía suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán ai Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). ' 

Administración provincial 
Abogacía del Estado de la provincia 
-'<$e León.—Anuncio. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Relación de Presidentes 

. y Suplentes de las mesas electorales. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Mmmtmúm prníocial 
ABOGACIA D E L ESTADO 

I>E L A PROVINCIA DE L E Ó N 

ANUNCIO -
Practicadas en esta Abogacía las 

liquidaciones por el impuesto sobre 
los bienes de las personas ju r íd i ca s 
correspondientes al año actual, se 
pone en conocimiento de las entida
des interesadas, para que satisfagan 
Su importe en el plazo» de- quince 
días, a GOrrtar desde el siguiente al 
dé ht pub l icac ión de este anuncio; 
con ta advirtencia ek' qufí, d¡e nú 
facerlo mi, incrarrirám en multa y 
^ m á s sanciones reglamenlatias. 

León, 30 de Marzo^ de 1993;—El 
Abogado del Estada, Jteffev César 
Contreras. . ' 

lanía provincial del cense M o r a l 
de León 

Relación de Presidentes y Suplentes 
de mesas electorales nombrados 
para las elecciones que sé verifi
quen en el presente bienio. 

La Robla 

Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Esteban Orejas Robles; Suplente, 
D. Anastasio Hidalgo Cadenas. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente,. 
D. José Valbuena Robles; Suplente, 
D. Petronilo Cordón Valdés. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Francisco Rodríguez Valbuena; 
Suplente, D. Luis Ba rdón Rubio. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Juan Antonio Morán Fernandez ; 
Suplente, D. Generoso Laiz Flecha. 

Cimanes del Tejar 

Distrito ún ico , Sección 1.a, Presi
dente, D. Sebast ián García Cuenllas; 
Suplente, D. José Velasco Gómez, 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi-
d-ente, D. Lorenzo Ferrero González; 
Suplente, D. Santiago A. Asegurado. 

Gradefes 

Distrito 1.a, Sección 1.a, Presidente, 
D. Constancio Muñiz Pastrana; Su
plente, D. Manuel Ferreras González. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
Di José de Reguero Diez; Suplente, 
D. Manuel Campos Zapico. 

Distrito 1.°, Sección 3.a, Presidente, 
D. Nicolás Urdíales; Suplente, don 
Francisco Fernandez . , 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Cayo Rodríguez Sahelices; Su
plente, D. Lázaro Campos V. 

Distrito 2.°, Sección 2.% Presidente, 
D. Narciso Rodríguez Alvarez ; Su
plente, D. José Fernandez Pérez. 

Garrafe 

Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Angel Prieto Miguélez; Suplente, 
D. D á m a s o López Valbuena. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Jacinto Valbuena Valbuena; Su
plente, D. Isidoro López Banderas • 

Distrito 2.°, Sección ún ica . Presi
dente. D. Félix Diez Valbuena; Su
plente, D.a E lo ína López Valbuena. 

Cabanas Raras 
Distrito ún ico , Sección ún ica . Pre

sidente, D. Gumersindo del Puerto; 
Suplente, D. Santiago Seco F e r n á n 
dez. 

Villazanzo 
Distrito ún ico , Sección 1.a, Presi

dente, D. Gabriel del Ser Rodríguez; 
Suplente, D. Bernardo Fernandez 
Castellanos. 

Distrito ún ico , Sección 2*a, Presi
dente, D. R o m á n Pérez Fuentes; Su
plente, D. Lucio F e r n á n d e z Vallejo. 

Almanza 
Distrito único . Sección única, Pre

sidente, D*. Esteban Mancebo Diez; 
Suplente, I>. Aniceto Aláez Prado; 
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Puente de Domingo Flórez 
Distrito ún ico , Sección 1.a, Presi

dente, D. Sinforiano Alvarez Gómez; 
Suplente, D. Bautista Sánchez Sán
chez. 

Distrito ún ico , Sección 2.", Presi
dente, D. Cristóbal Alvarez Lorenzo; 
Suplente, D. Juan T e n n e n ó n Alva
rez. 

Encinedo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente. 

D. Clemente Carrera S a n r o m á n ; Su
plente, D. Constantino Carrera Ro
dr íguez . 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D . Jesús A. Pérez; Suplente, D. E m i 
l iano Alonso Pérez. 

Distrito 2.°, Sección única , Presi
dente, D. Antonio Vázquez; Suplen
te, D. Higinio Rubio Otero. 

Cabrillanes 
Distrito único^ Se.cción 1.a, Presi

dente, D. Emi l io González Alonso; 
Suplente, D. Constantino Castro La-
r i n . 

Distrito ún ico , Sección 2.a, Presi
dente, D. Qu in t í n Pozal García; Su
plente, D. Constantino Diez y Díaz. 

Villaornate 
Distrito único , Sección única . Pre

sidente, D. Constantino Paramio 
Tascón; Suplente, D. Wenceslao Pas
tor Blanco. 

Truchas 
Distrito 1°. Sección 1.a, Presidente, 

D. J u l i á n Antón A .orales; Suplente, 
D , Francisco Rodríguez L iébana . 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
Jorge Solis Salán; Suplente, D. Lá
zaro Alonso Arias. 
. Distrito 2.°, Sección ún ica , Presi
dente, D. Benedicto Escudero M i 
guel; Suplente, D. F ro i l án García Ro
cero. 

Santa María de la Isla 
Distrito ún ico , Sección única , Pre

sidente, D. Rodrigo Turienzo Gon
zález; Suplente, D.a María Gregorio 
Pérez Pérez. 

Vega de Valcarce 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Ignacio Reboleiro Oulego; Su
plente, D.a Rosalía Losada Soto. 
• Distrito 1.°, Sección 2,a, Presidente 
D . Celedonio Alvarez Alba; Suplente 
D. Manuel Martínez González. 

Disiri to 2.°, Sección 1.a, Presidenta 
D.f Serafina Reboleiro Olego; Su
plente, D. José Parera Muñiz. 

Administración raaniíipal Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. José Aira Carballo; Suplente, don 
Francisco V. Fe rnández . | Aijuntamiento dé 

Escobar de Campos Mansilla de las Mutas 
Distrito único , Sección única , Pre- En sesión extraordinaria del día de 

sidente, D. Vicente Leal Cid; Suplen- la fecha, la Corporac ión acordó pro
ceder al emprést i to de setenta m i l pe
setas para obras y servicios munici
pales, cuyo presupuesto extraordi
nario y la correspondiente autoriza
ción del Ministerio de Hacienda ha 

te, D. Demetrio Villaverde Cisneros; 
Valdepolo 

Distrito 1.°, Sección única , Presi-| 
dente, D. Vicente Taranil la de la 
Paz; Suplente, D. Fortunato Andrés I sido concedida, 
Pinto. j y para conocimiento general, el 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, eXpediente se encuentra en esta Se-
D. Angel Puente Blanco; Suplente, cretar ía munic ipal expuesto • al pú-
D. Quodevuldeo Diez Andrés . blico, por t é rmino de ocho días, al 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, |objeto de oír reclamaciones, si las 
D. Servando Rebollar González; Su
plente, D. Ciríaco Nistal Sandoval. 

Crémenes 
Distrito único , Sección 1.a, Presi

dente, D. J u l i á n Acevedo Alvarez; 
Suplente, D. Bernabé Balbuena Ro
dríguez. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Casto Alvarez Diez; Su
plente, D.a Catalina González Gon
zález. 

Valdemora 

hubiere. 
Mansilla, 29 de Marzo de 1933.-

E l Alcalde, Enrique Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido confeccionado por 
la Comisión de Hacienda de este 
Excmo. Ayuntamienio ei presupues
to extraordinario para llevar a cabo 
la cons t rucc ión de alcantarillas en 
algunas calles de esta vi l la , se anun
cia al públ ico por ocho días, duran-

Distrito ún ico , Sección única , Pre-1 te los cuales y otros ocho días más 
sidente, D. Pedro Barrera Pastrana; I pueden entablarse ante el Ayunta-
Suplente, D. J o a q u í n del Palacio | miento las reclamaciones que pro

ceden, por quien se creyere perjudi
cado, sea o no vecino de la localidad. 

Valencia de Don Juan, 29 de Mar 
zo de 1933.—El Alcalde, Pedro Mar
tínez Zárate . ñ 

Alonso. 
Vallecillo 

Distrito ún ico , Sección única . Pre
sidente, D. Manuel Agúndez Pérez 
Suplente, D. Eustaquio Chico Bar-

tolomé' I Ayuntamiento de 
Armunia Villafranea del Bierzo 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi- Según me participa el Presidente 
dente, D. Feliciano Alvarez y Alva- de la Junta vecinal del-pueblo de 
rez; Suplente, D. Matías de Soto Villabuena, se halla depositada en 
Alonso. poder de Hermenegildo Fernández, 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi- una vaca, color rojo, que se encon-
dente, D. Antonio Carbajo Sánchez; t ró extraviada el d ía 26 del actual. 
Suplente, D. R a m ó n García F e r n á n - Villafranca del Bierzo, 29 de Marzo 
dez. I de 1933.—El Alcalde, R. P. Casal. 

Congosto , . 
Ayuntamiento de. 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi- Murías de Paredes 
dente, D. José R a m ó n Valcarce; Su- AprQbado por la Comisión gestora 
píente, D. Rosendo Carballo Ramón . de la Diputac ión provincial de León 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi- el p a d r ó n de cédulas personales de 
dente, D. Demetrio Sanjuan Vi l l a - este Municipio para el año actual, se 
verde; Suplente, D. J o a q u í n García expone al púb l ico por el plazo de 
Plumares. I d-ez djas y cinco más , durante los 

Borrenes qUe pueden presentar reclamaciones 
Distrito ún ico , Sección única , Pre- los interesados, 

sidente, D. T o m á s García Rivera; Su- Murías de Paredes, 3 de Abr i l de 
píente , D. Pr imi t ivo Cobo Rodríguez. 11933.—El Alcalde, L . Alvarez. 
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Ayuntamiento de ' 
Palacios del Sil 

por t é rmino reglamentario 
quince días, se p resen ta rán en esta 
Secretaria municipal las relaciones 
de altas y bajas, que hayan sufrido 
,en su riqueza de rúst ica y pecuaria 
\0s contribuyentes de este municipio 
las cuales fo rmarán el amillaramien-
to que ha de servir de base para la 
formación del repartimiento respec
tivo del año de 1934, debiendo pre
sentarse las oportunas cartas de pago 
de Derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán atendi
bles. 

Palacios del Sil, 25 de Marzo de 
1933.—El Alcalce, Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder a la con-
íección del apénd ice al amil lara-
jniento que servirá de base para la 
formación del repartimiento de la 
contribución rúst ica del p r ó x i m o 
•ejercicio de 1934, los contribuyentes 
•que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza presentarán las relaciones de 
alta y baja en la Secretar ía munic i 
pal durante el plazo de quince días, 
•debiendo justificarse haber pagado 
los derechos a la Hacienda; sin cuyo 
requisito, no serán admitidas. 

Valverde Enrique, 2 de A b r i l de 
1933.—El Presidente, Graciliano Mar
tínez. 

Ay u n t a m i e n t o . d ^ ^ ^ ^ 
Villarejo de Órbigo 

Don Juan Hidalgo, vecino de Es-
tébanez en este municipio, pone en 
conocimiento de m i autoridad que, 
en la madrugada del día 21 del pre
sente mes, desaparec ió del domici l io 
paterno su hijo Moisés Hidalgo Oria, 
de 39 años de edad, el cual tiene 
perturbadas sus facultades mentales 
y cuyas señas son las siguientes: 

Estatura regular, nariz afilada, 
barba poblada, recién afeitado, viste 
chaqueta azul lisa, pan t a lón de d r i l 
rayado, sombrero blanco bastante 
usado y lleva un tapabocas t a m b i é n 
deteriorado. 

En su consecuencia, ruego a las 
Autoridades y públ ico en general 
que, caso do ser habido, dén cono
cimiento a esta Alcaldía para que 
sea reintegrado al domici l io paterno. 

Villarejo de Orbigo, a 27 de Marzo 
de 1933.-E1 Alcalde, Manuel Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena del Jamuz 

- A los electos del a r t í cu lo 510 del 
Estatuto municipal, se hal lan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
<ie este Ayuntamiento, por t é r m i n o 

15 días y durante las horas que 
expresa el citado ar t ículo , los docu
mentos que " componen el Reparti
miento general de utilidades para%l 
«jercicio de 1932, con arreglo al.^ar
tículo 509 de dicho Estatuto; debien
do advertir que durante el j d a z o de 
exposición y tres días después se ad-
¡totirán por la Junta las reclamacio-

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

La Comisión gestora de este Ayun
tamiento, en sesión del día 12 del 
corriente, de conformidad a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 489 del Estatu
to municipal , designó Vocales natos 
de las Comisiones de eva luac ión del 
repartimiento general de utilidades 
para el año actual, cuya lista se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal , a disposición de los inte
resados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de ocho 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Valdevimbre, a 1.° de A b r i l de 
1933—El Alcalde, Wenceslao Alva-
rez. 

Para que la Junta pericial de este 
t é rmino municipal pueda proceder a 
la confección del apéndice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la con t r ibuc ión rúst ica para el 
p róx imo año de 1934, los contribu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en sus riquezas p resen ta rán las rela
ciones de altas y bajas en el plazo de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, debiendo justificar 
haber pagado los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, como tampoco los que se pre
senten fuera del citado plazo, por la 
premura de plazo para su formación 
del referido documento. 

Valdelugueros,29 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Antonio Robles. 

nes que sé produzcan porKlas perso
gas o entidades comprendidas en el 
jnencionado Repartimiento, pasado 
wcíio plazo no serán atendidas, 

Santa Elena del Jamuz, a 20 de 
^arzo de 1933.—El Presidente, M i -
«oel Gordón. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento general de 
utilidades de e s t e Ayuntamiento 
para el corriente año de 1933, se halla 
de manifiesto al púb l ico en la Se
cre ta r ía munic ipal durante el plazo 
de quince días para oir reclamacio
nes, las que han de ser por escrito y 
debidamente reintegradas, fundadas 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y c o n t e n d r á n las prue-
vas necesarias para la debida jus t i 
f icación. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Don Esteban de la Fuente Pérez 
vecino de Puerto Rico, residente ac
cidentalmente en este pueblo, d i r i 
gió escrito con fecha 24 de Febrero 
ú l t imo a este Ayuntamiento solici
tando la ad jud icac ión a su favor, 
como colindante del siguiente i n 
mueble: 

Una parcela de terreno, conside
rada sobrante de la vía púb l ica , ra
dicante en el barrio de Abajo de este 
pueblo y su calle de Matanza, que 
hace rinconada, l inda: Este, calle de 
Matanza; por donde mide seis me
tros; Sur, casa de dicho D. Esteban 
por donde mide treinta y tres metros 
cincuenta cent ímetros ; Oeste, casa y 
huerto de F e r m í n Fe rnández , mide 
igual que por el Este, y Norte, calle 
de Peñauva , por donde mide igual 
que por el Sur, y ha sido valorada 
por peritos prác t icos designados al 
efecto, por este Ayuntamiento en la 
cantidad de cuarenta pesetas. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
t é rmino de ocho días , a fin de oir 
reclamaciones, las cuales no se admi
t i rán pasado dicho plazo, conforme 
a lo acordado en el expediente que 
se instruye al efecto. 

Santiagomillas, a 27 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Manuel Celada. 



Administración de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A K 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

liste Tr ibunal en el recurso conten-
cioso-administrativo n ú m e r o 84 del 
año 1932, y de que se h a r á menc ión , 
dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposiiiva, son como 
sigue: 
, «Encabezamiento.—S e n t e n c i a.— 
Señores.—D. Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz. Magistra
do; D. César Camargo, ídem; I ) . Fran
cisco Flórez, Vocal; D. Eustasio Gar
cía, idem.—En León a treinta de Ene
ro de m i l novecientros treinta y dos, 
—En el pleito que este Tr ibuna l 
pende entre partes, demandante el 
Excmo. Ayuntamiento de León, re
presentado por el Letrado. D. Alvaro 
Tejerina, y demandado D. F ro i l án 
Santos González, mayor de edad, i n 
dustrial, representado por el Letrado 
D. Santiago Eguiagaray Pal larés , so
bre nul idad de acuerdo de veintio
cho de Febrero de m i l novecientos 
veintinueve, de la Comisión munic i 
pal permanente de expresada Corpo-
ción referente a contrato de arrenda
miento del servicio municipal del 
transporte de carnes del matadero, a 
expendur ías y casas particulares. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos sin 
valor n i efecto el acuerdo de la Co
mis ión permanente del Ayuntamien
to de esta capital dictado en sesión 
de fecha Veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos veintinueve por' el 
cual se otorgó la p rór roga del. con
trato del servicio del transporte de 
carnes a D. Fro i l án Santos González, 
sin perjuicio de los efectos de hecho 
que la con t inü ida dde tal contrato 
haya podido surtir. Declarando gra
tuito este recurso. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se púb l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, definitivamente 
juzgando en ún ica instancia lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. 
—Higinio Garc ía .—Francisco Díaz. 
— E l Magistrado D. César Camargo, 
votó en Sala y no pudo firmar.— 
Francisco Flórez —Eustasio Garc ía . 
—Rubr icado». 

Y para su inserción, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León, a 21 de Mar
zo de 1933.,—El Presiden-te,. Higinio 
García. — El Secretario, Perjentino 
S. Sarmiento. 

JuzgadÚdr primera imiancia 
de Valeucid de Don Juan 

Don José M.a Mesa Fe rnández , Juez 
de primera instancia de la v i l la de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber. Que en este Juzgado 

se sigue autos por el procedimiento 
sumario del ar t ículo 131 de la Ley H i 
potecaria, promovidos por el Procu
rador D. Pedro Sáenz de Miera en re
presentac ión de D.a Antonia Rodr í 
guez Serrano, mayor de edad, viuda 
y vecina de Campazas, contra D. Je
remías Vecino Pastor, sobre reclama
ción de un crédi to de veinticuatro 
m i l cien pesetas, intéreses del seis 
por ciento y seis m i l pesetas para 
costasy gastos, crédito que correspon
de a la actora como heredera de don 
Zenón Morán Navarro; en cuyos au
tos por providencia de esta fecha he 
acordado la venta en públ ica y U l 
cera subasta, sin sujección a t ip 
por termino de quince días, la fine 
hipotecada en escritura de diez y 
nueve de Agosto de m i l novecientos 
veintiocho otorgada ante el Notario 
de Valderas, D. Rubustiano 
Sarmiento, que es la siguiente: 

Una finca, situada en Valderal&en 
la avenida de Fray Mateo P a n d ü l o , 
que con t i en^x^sahab i t ac ión , un edi
ficio con jf iantávalta y baja fest ina
do a molino ha r iñe ro , con si | motor 

,bre y maquinaria de m o l i -
mpleta, eii perfecto uio | y 
otro edificio, destinadel én 

a fábrica de c e r á m i c a , d 
oy sus locale | a panera: 

paj%res^cuadras, cochera, J a r | W 
y ccMT-all | , i gnorándo le su exleffsi 
sup*f i c i a1ü inda : a 
ca d é l o s Srte .̂ Juste 
zano \ pajar aév 

de gas 
ner ía 
marchj 
tiemp 
cados 

i -

haga. 

San 

riente, (fcn fi 

y Irjtíjrf i \ é 
iago Toral; Sur^ 

carretel^i de La BTañeza^; Poniente, 
casa de ra^ód^kue Juan López Sar
miento; y Norte, Avenida de Fray 
Mateo Panduro, o antigua calzada 
que dirige al P ti en le de piedra. La 
finca fué objeto de mejoras í e c i e n t | -
mente, hab iéndose sustituido el mo
lino harinero por una fábrica de ha

la finca liT|)otecadav • M(r i i para su 
adorno, comodidad o explotación o 
hien para el servicio dealguna imitó, 
t r ia l , a los frutos cualquiera que sear 
su s i tuación,y a las rentas vencidas y, 
no satisfechas al tiempo de exigfosg», 
el cumplimiento de la obligación ga
rantizada. 

Para el acto del remate que tencbá) 
luga en la Sala Audiencia de ê te 
Juzgado, se hace seña lado el 
veintiséis de A b r i l p róx imo a 
diez, de la m a ñ a n a , y se llevl|rá a 
efecto bajo Ij^s condiciones 
tes: I | K 

Primero La subasta sajpeiebrairá 
sin sujetcióá. , a tipo ; adnlítiéndose 
por tanté8 cualquiera postura que se 

Seguiido Que para tomar parte 
en :el reñíate deberán consignar pre
viamente los l |c i^dores el 10 por 100 
efectivo del tiMó que sirvió para Ja. 
segunda su^s la o sea de sesenta mil 

iiinie^ta& ff setas, 
ferceré jTQvte los autos y certifi

caciones 'del Registro de la propie
dad estáí/m de manifiesto en esta Se-
Cre|ar%. 

(marta Que se en tenderá que todo 
l icimdor acepta como bastante la tir 
t i ^ a l l ó n y que las cargas o gravámenes 
^Aériores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito del actor, continua
r á n subsistentes, entendiéndose que 

1 rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
nismos sin destinarse a su extinción 

el nrecip del remate. 
i>c (kl en Valencia de Don Juan, a 

veintiuno de Marzo de m i l novecien-
^ s i f r e i n t a y tres.—Joísé M $ í a de 
M#sa.—Sectario, tí#n.-cia^ó-, M 

.Santiago. | \ ' / 

O l í Céctulc^ 
Por la jtfresenfe se cita y emplazó 

a D. J o a q u í n Melquíades Alvarez, 
de sesenta años de edad, soltero, 
tural de Daimiel (Ciudad R e a l ) , « 
fgnorado paradero, para que el día «• 
del p róx imo.mes de A b r i g a las once 
de su. m a ñ a n a , comparezca en la.sa-

con todo !o concerniente a ello y dos faItas qu.e p0r daños ocasi^ñaífos eñ 
motores de gáa poí>|e con pozo y de- ^ una bandera se \e sigue, 
más , todo en pL-feclo estado y m a r - ¡ En providencia dfe fecha 2^ ¿rf 
chas, cuyas m^pras fueran realiza- i actual, acordó el Sr. Juez hvmfcjfc 
das por el Sr. Y é k n o y a su costa. Se-1 ^ i ó n Gl}ufkl í o r i ^ P0,?r n0rS 

' J L tJS L* ^ sido posible encontrar el paradero 
gun aparece de la escritura de cons- del pr%sanio c u ] ^ h í e . 
t i tución de hipoteca ésta se extendió I Ma-nsilla de.las j y f t ^ a m * ¡ » r 
a los objetos muebles que se halla- Z0. d« 1933.—El Secretario,. Antonio 
ban colocados permanentemente ea . Borrajo. 


